
Pof cste medio, me dirijo a

Guatemala, 30 de novien

Ing.
Edwio l{amón Rodas Sol
Vicer'¡inistro de Área Ene¡

Estinado Señor Vicemini

co¡ el Contrato Nunefo
Superior pa¡a la prestación
lne permito presentarlc el i
del01 al30 dc noviembrc

AnáJisis, asesoría y opinión

1. Expcdicnte: DGJJ- I 21-2

Llallazgo: Solicitud conform
Recomcndación: P¡ocedo

2. Expedicnte: DGE-316-20
Asunto: Renovables de
aplicabilidad de cxención
Para cl Desarrollo de Pro
Hallazgo: Solicitud conform
Reoo¡nc¡dación: Procede

3. Expedicnte: DGE- 137-20
Asuntor Alcalde lndigeDa
l€posición conha rcsolución
Ilailazgo: Providencia corfo
R{(omendación. Ptocedc fi

rl. Iixpediente: Convenio

Asullto: Multitubo, Socic
Eloctricidad.

Servicios Pel¡ole¡os de
Asunlo: Pc¡enco Gua
reconocimicnto de perso
pctrolems l-85, l-92, 1-97, 1-q'.)

2012.

d con el p¡opósito de dar cumplimicnto a lo
0-2012, celcbrado entre mi persona y la

icios prolesionalcs, bajo cl rc¡gl{tu 029,

estipulado
Dirección

por to cuat

al periodo
il;l""n.u"t 

de actividades conespondicotes

s srgürenlcs casos:

solicila actualización como Cran Usuario dc

derecho.
del Sr. Ministro en la resolucióD 3988.

ala, Sociedad Anónima,
del ISI{, conforme el a¡.

de Energía ltcDovable.
dcrecho.
dcl Sr. Ministro en la resolución 3980

5, del 12-4-12, emitida por.el MEM.
a dcrccho.

del Sr. Ministro en la resolución 3107.

ramporte dc Petóleo Crudo

dc la Alcaldia lndígena de Nebaj, intcrpone

solicita la aprobación pat a

5 b) de la lcy de Insentivos

y/tL Otros )Iidlocalburos.

resl¡ccto a solicitud de
conúalos oe opcr'¿clones

cja 01-2006 y 0l-2007.
imitcd, presenta rcite¡ación
en lo ¡elacionado con los



Ilallazgot No se cita asi
cual, el intcresado deba m
Recomendaciónr Emitir

Asunto: Pcrenco Gua

correspunda, dando trar¡itc

5. Expedicnte: DGll-221-2

abfil de 2010, emitida por i
HalJazgo: No existc facul
de rccuLso dc ¡evocatoria,
Recomendación: Emitir la

6. Expediente: DGII-457-9
Asünto: MantcnimieDto y
conf¡a la res.27J del 30 de
Jlallazgo: La providelcia 2
llccomendación: Procede

7. Expedientc: DGE-180-05
Asuntor La Dirccción
lnscripciórl en el Registro
F-ntjdiLl Bebidas Tropicc¡es,
Flallazgo: La resolución 40
Recomendación: Proccde

con el trámite del rccur-so (a

"ASUN'[O", así como en lo

eléohica, sobre cl bien in

Asüülo: Proctuador dc los
l{ecomcndación : rcdactar
novicmb¡e dc 2,012.

8. Expedientcr DRCI-6-201

^sunto: 
Deo¡sa, interpone

2,011, cmitida po¡ la CNEE
I lalliugo: l,a resoLución 364
Recomendación: Procede fi

9. llxpedionte: DGII-73-201
Asunto:'liansportadora dc
su natdafa¡io especial jud
co¡rstitución de serwidumb

de Chinautla, I)cpa¡tdmeDt
Garido.
Hallazgo: La rcsoiución 421
Recomenclación: Proccde lir

10. Expcdientc: S/n.

gal quc lündamente Io resuello. No cxiste razón pot la

I
L itcd, interpone revocaloria contra la res. 1302 del 22 de

administrativo
H.

ibraciones, Sociedad Anónima interpone revocctoria

sfar su inte¡és en el asunto o desistir del misr¡o

clrazcndo la solicitud del interesado.

de 2012, emitida por la DOH
sc encuentra confoLme a dcrecho.

lrc\ ií¡ corrccciún dc c¡rores sciak¿dos.

lrción que de acuerdo I los conlfal()5 dc rnéril!,

lcgalcs para 
'u.pcndef un ptolcdin)ienr-

cual, no procede lo resuelto.
ución que dc acue¡do a la lcy coüesponde, continua¡do
ncia a la PGN) y posteriorme¡te la resolución ñoal.

lde Energia, inicia procedimielrto de Canccl¡ción dc
Mayorista, de Ia

forma, en el

er)tes ) Grandes Usuüios clcl Merc¡do
ciedad Anónima.

encucntra conlbrme a derecho.

eDcuenlm co brmc a derecho.

i. pfevja colrcccrón dc errorcs de
es V) y VI) de ANTECEDENTtrS.

loria contra la GJ-Resol|inal-3052 del l3 de junio de

previa coüección de fccha.

legal de utilidad pública de co¡drLccióD de enc¡gía

gia de Cent¡oamérica, Socicdad Anónima. a través dc
con represcntación, solicita sc decla¡c p¡ocedente la

ubicado en la aldca San Anto¡io Las flores, Municipio
e Guatemala, prop¡edad del scñor Julio Noé Gatcí¿

encuenta conflo¡l¡e a derccho.

s lJurnanos, pide informc circunstanciado.
ón de herhos y prescnlcrla a m¿5 lJrdJr jue\ e5 8de



11. Scgunda llcvisión dc I

12. Lxpedicnte: S/N.

mortem y demás prestaci

cJ-198-2009.
DRCS-49-2010.
DRCT-119,2010.
DRCr-6-2010.
GJ-228-2011.
DCC-569-2009.
Dltcc-125-201L
cJ-t20-201L

Asunto: MARÍA JOSEIIN

esposo Marco Antonio Lóp
Departamento dc P¡otecci
tsncrgía del Mi¡istcrio de B

docümentos los cuales se
de 2,008, emitido por 1a O
lÍimite de solicitudes de
dependcncias e institucion
llstado que se rigon por la L
ll.l citado dictame n D-2008
dcsconcentran las funci
prestacio¡es laborales, ini
vacaciones y bonilicación
dircctamentc ante las au
Depeldcncias c Inslitucion
quc se rigen pol la l-ey de
coÍespondiendo a la Direcc

Hallazgo: La resolución 42
2012 del 3 de agoslo dc 2,
.lu¡ídica, a través dc provi

conformc a la Lcy y en
enviar copia de lo actuado
Oficina, para que proceda
pc¡mita comprobü y cc¡ti

Dc confbrmidad con lo an
debc de encausarse por
desconcentración de nlérito.
Rcco endación: Proccde fi

I3. l-)xpediente: DRCC-22-
Asunto: DEORSA i
de1 tuatrn dejuJio dc 201 l, ida por la CNEE.

de la res. GJ-RESO¡,|JN L-i146

¡rtes cxpedientes:

Ót'gZ Oi¡2, solicita el pago de )a intlenrnización post-
aplicables en su calidad dc beneficia a dc su difunto

, qujen laboró oomo asjsterltc p¡oi'esional I, para cl

, así como a lo manifestado por la Ljnidad de Asesoría
ia ¡úmero P-617-X-2012 del24 de octubrc de 2,012,

Seguridad Radiológica, dc la Dirección Gcneral dc
a y Minas.

refcrencia ¡ la pror idcncil nu rcro Ultli-PROV-40-

cn el dictamen D-2008-003 de leoha 26 de septicmbre

, nediantc la cual se instruyó la "Descolcentració¡1 del
dc prestaciones laborales en ministcrios, sccrotarias.
Organismo Jljecutivo y Entidades Descentralizadas del

el Servicio Civil".

dades nouriladoras de los Ministcrios, Sccrelarias,

con las que sc originan para el pago de aguinaldo,
(bono catorcc), las cuales deban ser p¡csenladas

el Organismo Ejecutlvo y Eniidades Descentralizadas
icio Ci.¡il, dondc labora o haya laborado el irtcrcsado,
o Unidad de l{ccu¡sos Humanos rcsolvet lo que proceda

os que la misma establece, debiendo para el el¡cto
Depa¡tamento de Asuntos Jurídicos-l-aborales de esta
inmediato a realizar la auditoria colrcspondientc qüe
que los procesos se han seguido conforme las lcycs

, el pago de las prostaciones que solicita Ia presentada,
ONSIJC, ya que ro ostá incluida dentro de la

por Secrctaria del Men.

, establece: "... 1) Que a partir de la prcsente fecha se
lacionadas cor] el hámite de solicitudes de pago de

ato¡ia en contra



Hallazgo: La resoltLción 165|,
Recomendación: Plocede lirm
Rcvisión: 7 de noviembre 2fJ

14. Expcdientei DRCC-74-2p

^suDto: 
DEOCSA itlterpol4

del 28 de junio de 2011, emi
llallazgo: La resohrción l8
fou¡a en la partc ¡esolutiva.
Reconendación: Procedc fi
co ija el error señalado.

15. Expedienrcr DGE-17-20
Asunto: Compra dc
calificación del Proyecto
de energía rcnovablcs.
Hallazgo: La rcsoluciól 430
fon¡a en la pa¡te resolutiva-
l{ecomendaciól: Ptocede
duda señalacla, consistente
dirección dcl solicitante, cs
declaración del interesado q

16. l-xpediente: DGE-168
Asunto: La¡ni¡ali, S.A. sol
clectricidad.
Flallazgo: La resolución 42
Rcconlendación: Pt-ocede fi

17. Expediente: DGE-172
Asu¡tol Natural Wood's
elect¡icidacl.
Flallazgo: La resolüción 42
RccornendacióD: P¡ocede fi
juridica.

18. tsxpedieñtcr DCC-693-

señalado.
I{evisión: 7 de noviemb¡c

Asunto: DEOIISA intcrp
del I de agosto de 2012, emi
FIaLlazgo: l,a resoJución 30
lofma cn la partc considerati
Recomendación: Procedc

19. llxpediente: GJ-1 I 9-201

del Sr. Minist¡o, pr€viamente se cor¡ija el e¡ror

dcl Sr. Ministro y la licda. Murga.
Vo.Bo.

ocalofia en contra dc la res. CJIIESOI-I.lNAl. ll 3B
por la CNEE.

encucntla coDforme a derecho.

cncüentra confoü¡e a derecho, existiendo un error de

del S¡. Minislto y la licda. Mulga, prcviamentc se

Primas, Sociedad A¡óuima,
denominado "Cc¡ro

solicila ampliaciót de la
Vivo", como pfoyccto de

rección fiscal", no cxistiendo

léctrico

encuenha conlbfmc a derecho, existieldo una duda dc

del Sr. Ministro ) Sccretaria, previamenle se cot'rija la
resolución, afinna que Ia
documento de soportc o

ld paÍe declarati\¡a de la

dicho extfemo.

l Cancelación de Iusc¡ipción como gr-an rwrLario dc

encuentra conf_orme a derccho.

encuentra confónne a derecho.
prcvio co¡rccción dc fecha dcl dictamen de la asesoría

gn. S.{. solicita: In.cr¡pciól comu gran usudno Je

a en contra de ia fes. GJ-RISOLFIN2012-l 79
por la CNEE.

cDcuentra confo(nle a dcrecho, cxistieudo uI1 elror de



Ilil
I

I
Asuntot DEOCSA interpone lcvocato¡ia en cont¡a dc la rcs. GJ-RESOLITINAL_]O74
del l 5 de junio de 201 l, emj]ti4a por la CNEE.
llallazgo: La rcsolución 285p, $e encuentra confomle a de¡echo.
Reconcndacióü: P¡occde fil¡n{ del Sr. Ministro y ia licda. Murga.

I
20. Ilxpediente: DI{CC-83-20 l11.

Asuntor DEOCSA interponf rlvocatoria cn contra de la res. GJ-RESO|,IIN20I2_184
del l5 de marzo de 2012, enfitifra por la CNUE.
Ilallazgo: La resolucióD 3221, $e encuentra conforme á derecho.
llccomendación: Prooede ñ1.in¿l] del Sr. Minish.o.

I
21. Expcdiente: cJ-95-20101 I'
Asu¡to: DEOCSA interpone rfvocatoria en contra dc la res. GJ-RISOI,FINAL-3102
del 2l dejunjo d€ 201 l, emi[id$ por.la CNEE.
Flallazgo: La resolución 34l8,lse cncuentra confolme a dorecho, pero el considcrando
fV). el ru¿l conlicnc la rrzoir { rnotiro dc l¡ rnisma. no cs cldro. por lo qu< sc.ugicre
fedact¿r dc nUe!o. así conro q(ié cn eL antccedentc número Il) se utilice cornillas, ¡,a clue
se cstá hanscdbiendo parcialmpntc la resolución impugiada.
Recomendación: Hacer congc{iones.

I
22. Expediente: DCC-690-200$.
Asuntor DEOCSA ioterpon{ r{vocatoria en contra de la rcs. GJ-RcsolFin20l2- l Tfl clel
l4 dc marzo de 2012, emilidh dbr la CNEE.
Hallazgo: La resolución 00X9{7 se encuent¡a dc conlbonidad a dereoho el1 cuaDto al
fondo, pcro adolcce de cr¡orés lc fonna y redacción, los cuales se señalan.
Recomendacióll: llacer corrcc[iones de forma y redactar de fomra quc se enticnda el
coNsrDERANDo rv). 

I
I

23. Expedienle: DRCC-196-P0l 0.
Asunto: IIEOCSA interpon{ rpvocatori¿r en conta de la res. GJ-RESOLFINAL-2688
del I de 1ébrcro de 2011, emfti4a por la CNEE.
Hallazgo: La resolución 00289f, se encuentra confo¡mc a de¡echo.
Recomendación: Proccde firi{,

I
Pala los el'ectos anleriores, st atristió a reunioneylentro de las instalacioncs del MLM.

cordiurrncnre. -f> -'
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